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RESOLUCION No. 96.1.1,1. 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constítución de la compañía  INCEOSINTSA 
INGENIERIA £ GEOSINTETICOS S.A. otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Quíto el 3 de octubre de 1996 , juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante memorando No. 2731 de 29 de novrieabre de 1996, ha exitido 
inforue favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atríbuciones conferídas mediante Resolución 
No. ADM.96367 de 13 de noriembre de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
INGEOSINTSA INGENIERIA %£  GCEOSINTETICOS S.A. con domicilio en 
Quito, en los términos constantes en la referida escritura, 

ARTÍCULO SEGUNDO.— DISPONER: a) Que el Notario Décimo Sexto del 
cantón Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del coutenido de la presente Resolución; b) Que el 
degístrador Mercantil del cantáín Quíto, inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO,“ DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de uayor circulación 
en Quito, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, 3DIC 1996 
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